
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Guadalcázar

Núm. 4.087/2023

Expediente: 627/2023.

ANUNCIO

Vista las bases de la convocatoria que han de regir el proceso

selectivo para la contratación laboral con carácter especial de

personal para dos plazas de Limpieza de Edificios, incluidas en

los procesos de estabilización para dar cumplimiento a lo previs-

to en el artículo 2 y en la Disposición Adicional 6ª de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público.

Visto el escrito presentado por doña Yasone Santa Cruz Agua-

yo, con DNI nº ***7003**, de fecha de 8 de mayo de 2023, a tra-

vés de la sede electrónica del Ayuntamiento de Guadalcázar, ma-

nifestando que presentó solicitud de participación en el proceso

selectivo de referencia, a través de la sede electrónica del Ayun-

tamiento de Guadalcázar, sin que la misma conste, al correspon-

diente efecto, en el listado provisional de admitidos y excluidos

aprobado mediante Resolución nº 2023/00000201, del 26 de

abril.

Comprobado que efectivamente consta, en el registro general

del Ayuntamiento de Guadalcázar, presentado escrito de doña

Yasone Santa Cruz Aguayo, de fecha de 8 de mayo de 2023, con

registro de entrada nº 033/RE/E/2023/656, correspondiente a la

solicitud de participación de la misma en la Convocatoria de refe-

rencia.

Teniendo en cuenta que, conforme se establece en las Bases

de la presente convocatoria, el plazo de presentación de las soli-

citudes será de 20 días naturales, a contar desde la publicación

de la convocatoria pública en el Boletín Oficial del Estado, que se

produjo en el Boletín nº 18, del 21 de enero de 2023, la solicitud

alegante, ha sido presentada dentro del plazo establecido.

En consecuencia, con estimación de la alegación efectuada por

doña Yasone Santa Cruz Aguayo, debe ser objeto de la corres-

pondiente comprobación a los efectos de su incorporación en el

listado provisional de admitidos y excluidos.

Por ello, tras revisar la solicitud presentada, por medio del pre-

sente, y en uso de las facultades que me han sido conferidas de

conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente lista provisional complementa-

ria de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la con-

tratación de personal laboral, con carácter especial, de Limpieza

de Edificios.

ADMITIDOS:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI

YASONE SANTA CRUZ AGUAYO ***7003**

SEGUNDO. Hacer constar el plazo de diez días hábiles, a com-

putar desde el siguiente a la publicación de la presente, de que

disponen los aspirantes para la subsanación de aquellos defec-

tos que de conformidad con las bases resulten subsanables.

TERCERO. Mandar a publicar la presente Resolución en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba, el tablón de Anuncios del

Ayuntamiento de Guadalcázar y en la sede electrónica de esta.

En Guadalcázar, 15 de septiembre de 2023. Firmado electróni-

camente por el Alcalde-Presidente, Domingo José Reina Serrano.

Fe Pública. Firmado electrónicamente por la Secretaria-Interven-

tora, María del Pilar Hinojosa Rubio.

Viernes, 22 de Septiembre de 2023 Nº 181  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2023-09-22T07:01:44+0200
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




